
 

LEY XVII – N.° 208 

 

ARTÍCULO 1.- Se instituye el 16 de octubre como Día Provincial de la Concientización 

sobre el Síndrome de Rett. 

 

ARTÍCULO 2.- La autoridad de aplicación debe propiciar campañas de concientización 

sobre la enfermedad durante el mes de octubre y se establece como herramienta de difusión 

la iluminación de los monumentos y edificios públicos con el color violeta, durante la 

noche del 16 de octubre de cada año. 

 

ARTÍCULO 3.- La autoridad de aplicación puede suscribir convenios con organizaciones o 

instituciones públicas o privadas a los fines del cumplimiento de la presente ley. 

 

ARTÍCULO 4.- Es autoridad de aplicación el Ministerio de Salud Pública. 

 

ARTÍCULO 5.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar adecuaciones, modificaciones y 

reestructuraciones en el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial a los 

fines del cumplimiento de lo establecido en la presente ley. 

 

ARTÍCULO 6.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 


